
tM-2939

Normas

Participación
Ciudadana

DELEGACION DE I 
RELACIONES 

SOCIALES Y VECINALESAyuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



4-2439

NORMAS REGULADORAS DE LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN 
LAS JUNTAS MUNICIPALES DE 

DISTRITO
Aprobadas en el Pleno Municipal o 

del 26 de Marzo 1982

DELEGACION DE RELACIONES SOCIALES Y VECINALES

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid



Depósito legal: M. 4.732 - 1983. - Artes Gráficas
Ayuntamiento de Madrid



Las normas de participación ciudadana 
en las Juntas de Distrito, responden a la 
necesidad de regular, ante la ausencia de 
una Ley de Régimen Local y de acuerdo 
con el espíritu de la Constitución Española, 
la participación de los vecinos en el que­
hacer municipal.

La experiencia acumulada ha dado lugar 
al asentamiento en las Juntas Municipales 
de Distrito, de los cauces participativos 
que dimos en llamar Consejos de Distrito.

Refuerzan nuestro proyecto inicial e 
incluyen en él elementos nuevos cuya nece­
sidad nos ha puesto de manifiesto la expe­
riencia, tales como los portavoces de las 
Comisiones de Trabajo, responsables demo­
cráticamente elegidos en el seno de éstas, 
siendo una de sus funciones la de asesorar 
al Presidente en la revisión de la función 
municipal.

Tendemos con ellas a continuar el camino 
emprendido en los Ayuntamientos democrá­
ticos y descentralizadores, posibilitando la 
dinámica asociativa que encuentra cauces 
de expresión en el seno de los correspon­
dientes Consejos de Distrito, y atendiendo 
de este modo a los derechos participativos 
de todos los vecinos de esta Viña de Madrid.

Angel Hernández Craqui

Concejal de la Delegación 
de Relaciones Sociales y VecinalesAyuntamiento de Madrid



PARTICIPACION Y 
DESCENTRALIZACION

Son los principios básicos que, junto con 
la eficacia y la transparencia en la gestión 
municipal, van a permitir al Ayuntamiento 
democrático impulsar una actuación pro­
gresista, abierta a todos y realizada con el 
apoyo de aquellos ciudadanos que sientan 
el deber cívico de cooperar con la Corpo­
ración en la resolución de los problemas 
de su barrio o distrito. Esta PARTICIPA­
CION de todos encuentra su marco idóneo 
de trabajo en el seno de una correcta 
DESCENTRALIZACION, que permita 
aproximar al ciudadano a la resolución de 
sus problemas, a la vez que agilizar la ca­
pacidad de respuesta del Ayuntamiento.

LAS JUNTAS MUNICIPALES DE 
DISTRITO

Para hacer efectiva dicha descentraliza­
ción, así como para servir de cauce inme­
diato a las reivindicaciones más próximas 
del vecindario de cada distrito de Madrid, 
tenemos las Juntas Municipales de Distrito. 
Se trata de organismos diferenciados en 
el seno del Ayuntamiento de Madrid, con 
competencias y personal propio, que están 
presididas por un Concejal nombrado por 
el Alcalde y formadas además por seis 
Vocales elegidos por las fuerzas políticas 
presentes en la Corporación según los votos 
obtenidos en las pasadas elecciones.

LOS CONSEJOS DE DISTRITO
Los Consejos de Distrito han de ser los 

instrumentos de participación directa del 
ciudadano madrileño. En ellos participan 
las entidades cívicas, asociaciones, sindica­
tos, entidades culturales, y los propios 
vecinos. Estudian en conjunto los problemas 
específicos de su distrito en el tema objeto Ayuntamiento de Madrid



de la consideración de cada Consejo: Sani­
dad, Educación, Cultura, etc., y llevan esos 
trabajos al conocimiento directo del Ayun­
tamiento. Mediante los Consejos de Distri­
to entramos en una dinámica municipal 
nueva para el pueblo y los vecinos de 
Madrid, a la vez que se incrementa la labor 
e importancia de las Juntas hacia una 
efectiva descentralización de la vida mu­
nicipal.

NORMAS REGULADORAS DE LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN 

LAS JUNTAS MUNICIPALES DE 
DISTRITO 

Aprobadas en el Pleno Municipal 
del 26 de Marzo 1982

TITULO I___________________________
Disposiciones generales.

Artículo 1.° - Las Juntas Municipales son 
órganos colegiados de Gestión Munici­
pal y relación vecinal y en ellas se 
desarrolla, fundamentalmente, la 
Participación Giudadana.

Artículo 2.° - Las Juntas Municipales de 
Distrito están integradas por un Gon- 
cejal que las preside y por seis Voca­
les nombrados por la Alcaldía a pro­
puesta de los grupos políticos con 
representación municipal y en propor­
ción a la misma.

Artículo 3.° - La Participación Ciudadana 
en las Juntas Municipales se ejercitará
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a través de los CONSEJOS DE DIS­
TRITO.

TITULO II_________________ ___
De los Consejos de Distrito

Artículo 4.° - Los Consejos de Distrito, 
órganos de asesoramiento, estudio y 
propuesta, son los canales de parti­
cipación directa del vecino en la vida 
municipal.

Capítulo Primero
Composición y funcionamiento de los Con­
sejos de Distrito.

Artículo 5.° - Pueden ser miembros de los 
Consejos de Distrito:
a) Las Entidades Ciudadanas, con 

domicilio en el Distrito.
b) Los vecinos residentes en el Distri­

to o los que, no siendo residentes 
en él, desempeñen su trabajo en el 
Distrito y se inscriban en la Junta 
Municipal para el estudio de temas 
específicos.

Artículo 6.° - Corresponde al Concejal- 
Presidente de la Junta Municipal, la 
presidencia de todos los Consejos de 
Distrito.

Artículo 7.° - Los Vocales de la Junta Mu­
nicipal sustituirán al Presidente en 
aquellos Consejos que éste les propon­
ga, actuando de secretario un repre­
sentante de las Entidades ciudadanas, 
presente en los mismos .
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Artículo 8.° - Los Consejos funcionarán 
en Pleno o en Comisiones y Grupos de 
Trabajo.

Artículo 9.° - El Pleno de los Consejos de 
Distrito se reunirá al menos una vez 
al mes y siempre que así lo acuerden 
sus miembros para un mejor desarrollo 
de sus trabajos.

Artículo 10.° - Las Comisiones o Grupos 
de trabajo se constituirán por la especi­
ficidad de las materias o por zonas 
territoriales del Distrito, y, en orden 
a una mayor eficacia de las tareas 
emprendidas, se reunirán cuantas 
veces lo consideren necesario sus 
componentes.

Artículo 11.0 - Cada Consejo, en sesión 
plenaria, elegirá de entre sus miem­
bros, a los Portavoces de las Comisiones 
o Grupos de Trabajo.

Artículo 12.0 - Los Portavoces deberán ser 
propuestos por los miembros del Con­
sejo y serán elegidos por mayoría 
simple.

Artículo 13.0 - Los Portavoces serán elegi­
dos por un período de seis meses, 
siendo posible su reelección.

Artículo 14.0 -Laspropuestas se adoptarán, 
en aquellos casos en que exista discre­
pancia, por mayoría simple, ponde­
rando los votos según la representa­
ción de las asociaciones presentes en 
la sesión.

Artículo 15.0 - Las propuestas de las Comi­
Ayuntamiento de Madrid



siones o Grupos de Trabajo se elevarán 
al Consejo Pleno por el Portavoz, 
directamente o a través del Presidente 
del mismo.

Artículo 16.0 - El Orden del Día de las 
Sesiones plenarias de los Consejos de 
Distrito se fijará por el Presidente, de 
conformidad con las propuestas pre­
sentadas por los portavoces de las 
Comisiones o Grupos de Trabajo.

Capítulo Segundo
Funciones de los CONSEJOS DE DISTRITO

Artículo 17.° - Son funciones de los Conse­
jos de Distrito:
a) Estudiar y cuantificar los problemas 

del Distrito, dentro del ámbito de 
competencia específica del propio 
Consejo: Sanidad, Urbanismo, Edu­
cación, etc.

b) Elevar a la Junta Municipal, a través 
de su Presidente, las propuestas 
oportunas en orden a la solución 
de los problemas planteados. 

c)Mantener el seguimiento de los 
acuerdos adoptados por la Junta 
Municipal, sobre propuestas del 
Consejo de Distrito.

d) Participar en las actividades y 
actuaciones directas en Distrito.

TITULO III______ _____________
Organización y funcionamiento de la Par­
ticipación Ciudadana en las Juntas Muni­
cipales de Distrito.

Artículo 18.° - Las sesiones ordinarias de 
las Juntas de Distrito serán públicas. 
Las convocatorias deberán hacerse al 
menos con cinco días de antelación, 
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incluyendo en ellas el Orden del Día 
y dándoles la necesaria difusión para 
general conocimiento: tablón de anun­
cios, envío a los miembros de los 
Consejos, Entidades Ciudadanas y 
vecinos.

Artículo 19.0 - En el Orden del Día se 
recogerán todas las propuestas pre­
sentadas por los Consejos de Distrito 
cuyo estudio y resolución sea de la 
competencia del Pleno de la Junta 
Municipal.

Artículo 20.0 - Serán, asimismo, incluidas 
en el Orden del Día de las sesiones 
ordinarias de las Juntas Municipales, 
aquellas propuestas de las Entidades 
Ciudadanas que, siendo competencia 
del Pleno de la Junta Municipal y 
habiendo sido presentadas al Consejo 
de Distrito correspondiente, no hayan 
sido consideradas por éste.
Las propuestas de los vecinos que se 
hallen en análogas circunstancias, 
deberán ir avaladas por un número 
de firmas superior a 100.

Artículo 21.0 - Las Entidades Ciudadanas 
que pertenezcan a los Consejos de 
Distrito, podrán intervenir en las Se­
siones de la Junta Municipal, con voz 
pero sin voto, en aquellos temas de su 
interés y siempre que, previamente, lo 
hayan manifestado por escrito al 
Concejal Presidente de la Junta. En el 
mismo caso estarán aquellos vecinos 
cuyas propuestas estén avaladas por 
un número de firmas no inferior a 500.

Artículo 22.° - La Junta Municipal convo­
cará una vez al trimestre Asambleas 
Generales de carácter informativo, y Ayuntamiento de Madrid



especialmente cuando se traten temas 
de Presupuesto o de planes municipa­
les que afecten directamente al Dis­
trito. En estas Asambleas, abiertas, 
podrán intervenir todos los vecinos.

Artículo 23.° - La Junta Municipal conside­
rará órgano consultivo al formado por 
los vocales y portavoces de las diferen­
tes Comisiones, con los que manten­
drá reuniones de trabajo, al menos 
una vez al semestre, para evaluar la 
marcha de los programas del Distrito.

Artículo 24.° - La Delegación de Relaciones 
Sociales y Vecinales establecerá con 
las Juntas Municipales las directrices 
necesarias en orden a garantizar un 
desarrollo coordinado de la Participa­
ción Ciudadana.

Artículo 25.° - La Delegación de Relaciones 
Sociales y Vecinales establecerá los 
contactos necesarios con las Federa­
ciones e Instituciones de ámbito local, 
eri orden a intercambiar opiniones en 
torno al proceso de Participación 
Ciudadana de sus afiliados, canali­
zando la información a dichas Fede­
raciones e Instituciones de los temas 
que afecten a la totalidad del término 
municipal.
También propiciará el desarrollo del 
movimiento asociativo, como promotor 
de la Participación Ciudadana, consi­
derando a las Asociaciones de Vecinos 
como Entidades de interés público.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
La Federación de Asociaciones de Veci­

nos y las Entidades Ciudadanas con orga­
nización a nivel del Municipio de Madrid, 
podrán asistir a las Comisiones Informati­
vas con voz pero sin voto, siempre que lo 
soliciten por escrito al Presidente de dicha 
Comisión, y sean autorizadas por el mis­
mo.
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